
 
 

LEY N° 5.189 “QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA PROVISIÓN DE INFORMACIÓN EN EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS SOBRE REMUNERACIONES Y OTRAS ATRIBUCIONES ASIGNADAS AL SERVIDOR PÚBLICO DE LA 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY” 

Herib Campos Cervera N° 886 casi Aviadores del Chaco – Edificio Australia 
2°, 3° y 4° Piso – Tel. (021) 60 60 20  

a) ESTRUCTURA ORGÁNICA.  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado por Resolución 

AFD N° A64R04F100821 


